
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 63 Jueves 12 de marzo de 2026 Sec. V-A.  Pág. 11859

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
75

74
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

7574 Anuncio de formalización de contratos de: Secretaría General de la
Agencia  Estatal  Consejo  Superior  de  Investigaciones  Científicas.
Objeto: Servicio para la realización de auditorías de diversos proyectos
y ayudas concedidos al Instituto de Investigaciones Marinas financiado
por  Fundación  Biodiversidad  -  Biodiversa+  de  la  Unión  Europea,
Fundación  Biodiversidad  -  PLEAMAR  y  por  la  Xunta  de  Galicia.
Expediente:  34646/26.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Secretaría General de la Agencia Estatal Consejo Superior de

Investigaciones Científicas.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2818002D.
1.3) Dirección: Calle Serrano, 117.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28006.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915681781.
1.11) Correo electrónico: sgoi@csic.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=HoPToTiP5JF%2FR5QFTlaM4A%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1)  Tipo:  Organismo de Derecho público  bajo  el  control  de una autoridad

estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 79212100 (Servicios de auditoría financiera).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: Servicio para la realización de auditorías de diversos
proyectos  y  ayudas  concedidos  al  Instituto  de  Investigaciones  Marinas
financiado por Fundación Biodiversidad - Biodiversa+ de la Unión Europea,
Fundación Biodiversidad - PLEAMAR y por la Xunta de Galicia.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
9.1)  Mejoras  y/o  aportaciones  adicionales  evaluables  mediante  fórmula

(Ponderación:  20%).
9.2) Oferta económica (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 4 de marzo de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 7.
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11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 7.
11.3) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro de la UE: 0.
11.4) Número de ofertas recibidas de terceros países: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 7.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MGI AUDICON & PARTNERS, S.L.P.
12.2) Número de identificación fiscal: B83307280.
12.3) Dirección: Calle Principe de Vergara 31, 3º derecha.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28001.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 11.016,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 16.380,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 11.016,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Fundación  Biodiversidad,  Biodiversa+.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1)  Nombre:  Presidencia de la  Agencia Estatal  Consejo Superior  de
Investigaciones Científicas,  M.P.  (Sólo para recursos de reposición).

16.1.2) Dirección: C/ Serrano 117.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28006.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +34 915681781.
16.1.9) Correo electrónico: sgoi@csic.es
16.1.10) Dirección de internet: https://sede.csic.gob.es/servicios/recursos-y-

reclamaciones
16.3) Plazo de presentación de recursos: (contra las resoluciones definitivas

acordadas por el órgano de contratación del CSIC cabe potestativamente
recurso de reposición ante el mismo Órgano que la dictó en el plazo de 1
mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015).

18. Fecha de envío del anuncio: 9 de marzo de 2026.

Madrid,  9  de  marzo  de  2026.-  Por  delegación  de  competencias  de  la
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
(Resolución de 5 de diciembre de 2023, BOE de 18 de diciembre de 2023), el
Secretario General, Ignacio Gutiérrez Llano.

ID: A260009351-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-03-11T15:11:28+0100




